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INSTITUTO fEDERM DE 
TELECOMUNICACIONES 

-ACUERDO MEDIANTE EL. CUAL EL PLENO DEL INSTilUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL "ACUERDO 
POR EL QUE SE EMITENLOS µNEAMIENTOS QUE CREAN EL SISTEMA DE MÉTRICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, ESTABLECEN LA METODOLOGÍA LOS FORMATOS Y LA 
PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADORES ENTREGARÁN- INFORMACIÓN PARA 
INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DEL SECTOR DE !TELECOMUNICACIONES, Y 

- ' 
ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN; Y SE REE_ORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL INSTiryTo FEDERAL [)E TELECOMUNICACIONES APRUEBA LAS RiGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 

1 ESTABLECIDAS EN LA LEY FEElERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFJ.JSIÓN; DEL 
PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, Y DEL 

/ 

- \ 

ACUERDO MEDIANTE EL /CUAL EL PLENO DEL INSTilUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNl~ACIONES APRJ.lEBA Y EMITE EL FORMATO 1PARA PRESENTAR LA 
ESTRUClURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O APORTACIONES POR PARTE DE 
LOS CÓNCESIONARIQS EN MATERIÁDE TELECOMUNICACIONES y RADIODIFUSIÓN - ) 

. QUE SEAN PERSONAS MORALES EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN". ¡ 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 
sucesivo "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los a~ículos 66., 7o .. 27, 28, 73, 7fu. 94 y 105 de la Constitución 
Polítita de lds Estados Unidos Mexicanos, en Qlateria de telecomunicaciones" 
(en lo sucesivo "Decreto de Reforma 8vnstituc!ional"), mediante el cual se creó 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, indistintamente, "IFT" 
o-"lnstituto"), como un órgano autónomo con pérsonalidad jurídica y/ 
patrimonb propio, cuyo objeto es -regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de losservicios de radiodifusióri y telecomunicacio;ies, aderyiás de 
ser la autoridad en materia de competencia económica en dichos sectores. 

2. El 10 de septiembre de 2013, en términos de lo dispuestüpor el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto d~Reforma Constitucional, fue integrado el IFT mediante 
la ratificai;;ión,por parte del Senado de la República, de los nombramientos de 
los Comislo~ados que integran su órgano de gobierno y la designación de su 
Presidente. , / 
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3. El 14 de julio de 2014 fue publicado en el DOF el "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal1 de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; , y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomuniq:aciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo "Decreto de la LFTR"), el cual, en términos de lo 
dispuesto por su brtículo Primero Transitorio, entró en vi~or treinta días naturales 
siguientes a su publicación, es decir, él 13 de agos!9 de 2014. 

4. El 4 de septiembre de ·2014 s/ publicó en el D/S)F el Estatuto Orgánico del 
ln~tituto (en lo sucesivo "Estatuto Orgánico"), que en términos de lo dispuesto \ 
por el artículo Primero Trahsitorio del acuerdo por el que se emitió, entr6en vigor 
el díd2ódel mismo mes y año, y modificado eí\ el mismo medio oficial los días 
17deoctUbredelosaños2014y2Ql6. ' \ __ _ 

\ CONSIDERANDO 
1 

PRIMERO.- Competencia del Instituto.- De conformidad con lo estable¿i<;Jo en el 
~ \ artículo 60., apartado B, fracciones 11 y 111, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos .Mexicanos (en lo sucesivo "Cqnstitución"), las telecomunicaciones y la 
radiÜdifusión son servicios públicos de interés general. \ 

El artículo'28, párrafo décimo quinto de la Carta Magna, establece que el11nstituto 
es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

-- 1 ' 

por objeto el ,desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
\ 

conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. 
- \ ' 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional .invocado en el párrafo 
anterior así como del artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y -
Radiodlfljsión (en lo sucesivo "LFTR"), el Instituto tiene a su cargo ía regulación, 
promoción y supervisión del uso,'aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las rel:Jes péibÍi9a_~1de 
telecomunicaciones y la prestación- de los servicios \de radiodifusión y q'e 
telecomunicaciones, así como del acgeso a la infraestructura activa y pasiva y 

"' 'otros insumos esenciales, garanfü:ando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la 
Constitución. 

\ 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de compete~cia·económica d@ 
los sectores de radiodifusióJfY telecomunicaci9nes, p9r lo que en,éstos ejerce en 
forma exclusiva lósfacu(tades que el artículo 28 de la Constitución; la LFTR y la Ley 
Federal de Competencia Económica establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

El vigésimo párrafo, fracción IV del artículo 28 de la Constitución señala que el 
Instituto podrá emitir disposiciones administrativas ~e carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia. 

En ese orden el artículo 15, fracción 1, de la lFTR señala qué el Instituto tiene la 
atribución de- expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes', 
técnicos fundamentales, line6mientos, modelos de costos, procedimientos de 
evaluación de'la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así 
como demás/disposiciones para el cumplimiento de.lo dispuesto en l!=l LFTR. 

Asimism9 el artículo 15, fracción XXVIII, de la LFTR dispone que corresponde (i(ll 
;Instituto requerir a los sujetos regulados por dicha ley y a cualquier persona la 

_y 

información y documentación, inclus9 aquella generada por medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, necesarios para el ejercicio de sus 

'· 
atribuciones. 

\ 
Al respecto, el artículo 180 de la LFTR establece que los concesionbrios y los 
tlutorizados están obligados a pon§lr a disposición del Instituto en los términos que . '. 

éste dete¡rmine, por escrito y en forma eléctrónica, todos los datos, informes y 
d9cumentos

1

que éste les requiera en el ámbito de su corrlpetencia a efecto d[l 
integrar el Registro Público pe Telecomunicaciones. _ .· 

/ 

En el mismo sentido el artículo 292 de id. LFTR, al establecer diversas obligac¿iones de -
entrega de información a cargcp de lds copces~narios y autorizados, disf;(one que 
ésta deberá presentarse de acuerdo-a la metodología, formatdy perfodicidad que 
para tal efecto establezca el Instituto. ¡ 

/ 
( 

En términos de lo señalado ep los artículos 16 y 17, fracciónXV, de la LFTR el Pleno ' 
es el órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, y se encuentra facultado 
para emitir los acuerdos necesarios para hacer_ efectivas sus atribuciones. 

- - ' 
/ ' 
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Por su parte, el artículo 51 de la LFTR dispone que para la emisión y modificación de 
1, " -

reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, {)SÍ eomo 
en cualquier caso que determine el Pleno. el)nstituto deberá realizar -consultas 
públicas bajo los principios de tr~nsparencia y participación Cil(dadana, en/los 
términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los 
efectos c{ué se pretenden resolver o prevenir eh una situación de emergencia. 

\ 
/ / 
El artículo 6, fracción 1, del i;statuto Orgánico establece. que el Pleno del Instituto . / 

cuenta. con - la atribución de J regular, promover y supervisar el uso. 
aprovechamiento y explotación éficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los serviciós satelitales, las redes de telecomunicqciones y la prestación 
de )os servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a 

' ' infraestructura activa, pasiva e insumes esenciales. 
1 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 60 .. apartado B. fracciones 11 y 111, y 
' i 

28, párrafos décimo quinto y vigésimo; fracción IV, de 1la Con~tjtución Política de 
' -

los Estqdos Unidos Mexicanos; 7, 15, fraccione\ 1 y XXVIII. 52, 180 y 292 de la- Ley 
Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusión, así como 4, fracció[1 l. y 6, fracción 
1, del Estatuto OrgáJnico del Instituto Federal de Teleco

1
municaciones. el Instituto, a -

través de su órgano máximo de gobierno, es competente para emitir el presente 
acuerdo y realizar una consulta pública respecto del aliteproyecto de "ACtJERDO 
POR EL QUE SE EMITE:N LOS LINEAMIENTOS QUE \:REAN EL SISTEMA DE MÉTRICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, ESTABLECEN LA METODOLOGÍA, LOS FORMATOS Y LA 
PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADORES ENTREGARÁN INfORMACIÓN PARA 
INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES, Y 
ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN; Y SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL .lNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACl<DNES APRUEBA LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS 1'UTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONE\S 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DEL 
PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, Y DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSllTUTO FEDERAL bE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE EL FORMATO PARA PRESENTAA LA 

' \ "- // 

ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O APORTACIONES POR PARTE DE 
LOS CONC¡SIONARIOS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
QUE SEAN PERSONAS MORALES EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN". 

4 
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SEGUNDO.- Obligaciones de entrega de información.- Para el eficaz desempeño 
de sus funciones, la LFTR en su artículo 15, fracción XXVIII, faculta al Instituto a 
requerir a los sujetos reguladbs por dicha ley, y a cualquier persona, la información 
y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones. 

\ 

EL mismo artículo precisa que la información que el Instituto puede requerir es 
i~cluso aquella generada por medios e11ctrónic;;os, óptico,s b <¡je cualquier otra 
tecnolqgía. · 

El artículo 180 de la LFTR dispone que los concesionarios y los autorizados estárl 
obligados a poner a disposición del Instituto eí;'i 1Ós térrhinos,que éste,determine>por • 
escrito y en forma electrónica, todos los datos, informes y documentÓs que éste les ' . 
requiera en el ámbito de su competencia a efecto de integÍ'ar el Registro Público 
de Telecomunicaciones. 

El artículo.292 de la LFTR. pJevé que los concesionarios y las personas que cuenten 
con una autorización, cuando les sea aplicable, deb,erán proporcionar, asistir y 
facilitar informa9ión contable por servicio, región, función y componentes de sus 
redes. pxirci cada una de las concesiones o autorizaciones otorgadas. sin perjuicio 
de la información que se Tes requiennm cualquier momento para el cumplimiento 
de las funciones del Instituto. f 

Asimismo, que los toncesionarios que tengan redes públic~s de 
telecomunicaciones estarán obligados a proporcionar al Instituto toda la 
información )E?lativa a la topología de sus ;edes. ( incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman, así como toda 

' aquella que le permita al Instituto conocéf la operación y explotaciórl de los 
servicios de telecomunicaciones y de radiodifusiórl; y cudlquier información paró 
integrar E(I acervó estadístico del sector, sin perjuicio de las facultades del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

( 

Por último, el artículo citado establece que la información referida .deberá 
presentar§e de acuerdo a la metodología, formato y periodicidad q),Je para tdl 
efepto establezca el ln$tituto. 

'¡ 
\ 

TERCERO.- Simplificacló.n del cumplimiento de otlllgaelones y homologación de 
formatos.- En ejercicio de las atribuciones que tiene el Instituto/para emitir 
disposiciones administrat¡/as de carácter general, de requerir información de 

/ 
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cualquier natural7za y por cualquier medio a los sujetos regulados por la LFTR. así 
como de establecer los formatos y periodicidad para su entrega, se considerO 
oportuno 'establecer un mecanismo para simplificar el cumplimientQ_ -de 
obligaciones por parte de los sujetos obligados a su presentación y homologar los 
formatos en los que será presentada. 

( 

Lo anterior con la finalidad de reducir cargas administrativas a los sujetos obligados 
a la presentación de lcTinformación y documentgción( y facilitar su procesamiento 
y revisión para la verificación del cumplimiento de 'obligóciohes por parte del 

1 
lnstituJo, 

-· . / 
CUARTO.- Consulta pública,- El artículo 51 de la LFTR establece que para la emisión 
y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter 
general, así como en cualquier case que determine el Pleno, el Instituto deberá 
realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana, ~n los términos que deterrrine el Pjeno, salvo que la publicidad pudiera 
comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una situación de 
emergencia. / 

/ 

~En el casb del "ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE CREAN EL 
SISTEMA D~MÉTRICAS DE TELECOMUNICACIONES, ESTABLECEN LA METOD91',0GÍA, 
LOS FORMATOS Y LA PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADQRES ENTREGARÁN 
INFORMACIÓN PARA INTEGRA~ EL ACERVO EST¡ADÍSTICO DEL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES, Y ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓ[}J; Y SE 

/ ; ' 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES -DEL ACUERDO 
MEDIANTE El CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FED¡:RAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y 
REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE 

\ 

"' 

TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA rLEY FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DEL PLAN TÉCNIC0

1
FUNDAMENTAL DE 

INTERCONEXIÓN _E INTEROPERABILIDAD, Y DEL ACUERDO MEDIA(i'.JTE EL CUAL El 
PlENO DÚ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA IV EMITE EL 
FORMATO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O 

\ 

APORTACIONES _POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS EN MATERIA DE 
/ 

-TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN QUE SEAN PERSONAS MORALES EN 

CUMPLIMIE[~.JTO A LO ESTABLECIDO EN EL '-ARTÍCULO 1112 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOry1UNICACIONES Y RAQIODIFUSIÓN", se cc;insidera_que su publicidad no 

/ 
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compromete_ los efectos que se pretenden resolver o preveriir. ni se advierte la 
existencia de una situación de emergencia. 

J 

\/ 

En ese sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulta pública 
el Anteproyecto mencionado por un p@riodorazonable'. cuya elbboración estuvo -, 
a cargo de la Coordinación General de Plaríeación Estratégica del IFT, en 
coordinación con las 

1
demás unidades administrativas_ compet_e¡_ntes, a._ fin de 

transparentar y próm0ver la participación ciudadana en -los procesos de emisión 
de disposiciones de carácter general a cargo del Instituto. 

/ 

El "ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE CREAN EL SISTEMA DE 1 
MÉTRICAS DE TELECOMUNICACIONES! ESTABLECEN LA METODOLOGÍA. LOS -
FORMATOS\ Y LA PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADORES EN!REGARÁN" 
!~FORMACIÓN PARA INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DEL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES. Y ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN; Y SE 

1 -- - /-- -- -

REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y 
REQUISITOS PAR}i EL OTORGAf1111E~TO DE ~S AUTORIZACIONES EN MATERIA DE 
T_l;LECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN - LA LEY __ FEDERAL \ DE 

TELECOMUNIC:ACIONEy Y RADIODIFUSIÓN; DEL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
INTERCONEXION E LNTEROPERABIJ-.IDAD. Y DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTl!UTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE EL 
FORMATO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O 
APORTACIONES POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS EN MATERIA--- DE 
TELECOMU~ICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE 1 SEAN PERSONAS MORALES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO Tl 2 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECO¡v1UNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN" se adjunta al presente Acuérdo_como 
Anexo Único y forma parte integral del mi_smo. -

70 anterior sin perjuicio de que. en su momento, el Instituto realice y haga público 
el correspondiente análisis de impacto regulatorio correspond~nte, conforme a lo 
dispuesto en el segundo párr<;2lfo del artículo 51 de la LFTR. 

1 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesfo en los artículos / 
60 .. apartado B. fracciones 11 ylll. y 28. párrafos décimo quinto y vigésir;no. fracción 
l\f. de la ConstitU<::Jónfolítica de los Estados Unidos M~icános; 7.-15. fraccio~es 1 y 

-, XXVIII. 52. 180 y 292 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 

) 
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como 4, fracción l 6, fracción 1, 19 y 20, fracción XXII d_el Estatuto Orgánico del 
Instituto· Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiénte: \ 

( 

" 

AC¡JERDO / 

\ 

- / PRIMERO.- Se determina someter a consulta-pública el "ACUERDO POR EL QUE SE 
, / 

EMITEN LOS LINE.(1-MIENTOS QUE CREAN EL SISTEMA DE METRICAS DE 
TELECON'IUNICACIONES, ESTABLECEN LA METODOLOGÍA, LOS FORMATOS Y LA 
PERIODICID~D. C0

1
N QUE LOS OPERADORES ENTREGARÁN INFORMACIÓN PARA 

INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DEL SECTOR \DE TELECOMUNICA<S:IONES, Y , 
ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS_DE SIMPLIFICACIÓN; Y SE REFORMAN, ADICIONAN 

---

y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA LAS 8EGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL . 
OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICAt16NES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DEL 
PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, Y DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

\ 1 TELE(:OMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE EL FORMATO PARA PRESENTAR LA 
ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O APORTACIONES POR PARTE DE 
LOS CONCESIONARIOS EN MATERIA DE TELECOMUNICAClqNES Y ~ADIODIFUSIÓN 
QUE SEAN. PERSONAS MORALES EN CUMPLIMIENTÓ A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 
mismo que se adjÜ~ta al presente como Anexo Único y forma parte integ-ral del 
m~mo. 1 

SEGUNDO\ Se in;tru;e a la Coordinación General de Planeación Estratégica a que, 
por conducto de la Dirección Ge9eral Adjunta de Estadística, ejecute la consulta 
pública referida en el Acuérdo anterior, inciuyendo la recepción y atención que 

corresponda a las opiniones 'Ciue sean vertidas con motiv9 de la misma. 
/ ' / 

TERC~RO.- La eonsulta pública se realizará por un periodo de 60 días naturales, que 
1 / --

correrán a partir de su publicación en el portal de Internet del Instituto. 
/ \ 

I 
/ 
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CUARTO.>Publíquese el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto 
Federal de Telecomunicacion~s: 

J 

/ 

.., 

,· -z:. -· -• ' 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

\ 
. . 
~r¡n:slonado Presidente 

l. 
Adrlana Soñarlabardini lnzunza 

Comisionada 
María Elena Estavillo Flores 

Mbrlo 

Comisionada 

olfo Cuevas Teja 
Comisionado 

El presente-Ayuerdo fue aprobado por el Pleno de(ÍÍlstitutci Federal-de TelecorriUhicaciones en su XVII Sesión Ordinario celebrado 
el 11 de mayo de 2017, por unaninildod de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Adriana Sofídlobardlnl 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Jayier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; 
con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primer~vdel artículo 28 de la co«stituclón Polttlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federalde Telecomunicaciones y RadiÓdifusión; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnSlth)to Federal de Telecomunlca_c;:Jpnes, mediante Acuerdo P/IFT/110517/225 . 

• 
Las Comisionados Ad_rlana Sofía Labardini lnzunza y María Elena E~tavlllo Flores, previendo su ausenci6 justificada a la 58-sión, 
emitieron su voto--rozo~Odo po~scrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Tslec~municaciones y 
Radiodifusión. y 8 seguiiélo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. · 
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ANlEPROYEClp DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMllEN LOS LINEAMIENTOS QUE CREAN EL 
SISlEMA DE MÉTRICAS DE lELECÓMUNICACIONES,'·ESTABLECEN LkMETODOLOGÍA, LOS 
FORMATOS Y LA PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADORES ENTREGARÁN 

INFORMACIÓN. PARA INlEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DE~ SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES, Y ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDA~ DE SIMPLIFICACIÓN; Y SE 
REFORMAN, ADICIQNAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICÍONES DEL ACUERDO MEDIANTE 

EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL !¡)E lELECOMUNICACIONES APRUEBA LAS 
1 REGLAS DE CARÁClER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y'REQUISITOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE lELECÓMUNICACIONES 

( ----- , '"' 
ESTABLECIDAS ENLA LEY FEDERAL DE lELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DEb PLAN 
TtCNICO FUNDAMENTAL DE INlERCONEXIÓN E INlEROPERABILIDAD, V DEL ACUERDO 

_ MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA 
V EMllE EL FORMATO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES 

SOCIALES O APORTACIONES POR PARlE DE LOS CONCESIONARIOS EN MAlERIA DE 
lELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE SEAN PERSONAS MORALES EN 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN . EL ARTICULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE 
lELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

-

\ 
ARTICULO PRIMERO. ¡le emiten los Line~mientos que crean el Sistem\] de Métricas de 
Telecomunicaciones establecen-la_inetodología, los formatos y la periodicidad con que 

los operadores entregarán información para integrar el acervo estadístico del sector de 
--- telecomunicaciones, y establecen diversas medidas de simplificación, en los siguientes 

términos: 1 ' / 1 

LINEAMIENTOS QUE CREAN EL SISTEMA DE MtrRICAS DE lELECOMUNICA<;;IONES, 
ESTABLECEN LA METODOLOG[A, LOS FORMAfOSY LA PERIODICIDAD CON QUE LOS1 

i 

OPERADORES ENTREGARÁN INFORMACIÓN PARA INlEGRAR EL ACERVO ESTADISTICO 

DEL SECTOR DE lELECOMUNICACIONES, Y ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE 
SIMPLIFICACIÓN 

\ 

CAPITULO 1 -- -

Dls11oslciones genE!rales 

' ~ 
PRIMERO. Los presentes Lineamientos tienen por objetor crear el Sistema de Métricas de 
Telecomunicaciones; establecer la metodología, los Formatos Electrónicos de 

Información y Métricas, y la periodicidad que deberán cumplir los Operadores ante el 
Instituto para la entrega de información y métricas de telecomunicacior¡es para integrar 

' --

/ -~ \ 

f 
! 

/_J 



BI acervo estadístico del sector de telecomur:¡icaciones, conforme a los Anexds de los 
presentes Lineamientos, así como establecer diversas medidas de simplificación. 

SEGUNDO. En adición a las definiciones de los términos Jstablecidos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión,_para los erectos d~ los presentes Linea91ient\?s se 
entiende por: \ 

l. Catálogo de Desagregaciones: Lista ordenada o clasificada de elementos que 
pueden ser utilizados e~ las desagre\gaciones con las.que se pueden requerir los 

' ' Indicadores. Establece las bases para la interoperabilidad, ya que. estas listas se 
\ 

adoptan para que todas las partes tengan un entendimiento compartido y un 
repositorio común con respecto al contenido de los elementos; permitiendo una 
mayor comprensión de su contenido y al<;:ance. El Catálogo/ de 
Desagregaciones estará disponible en el Portal del Instituto y se actualizará 
conforme se añadan más desagregaciones a los indicadores de los eFIM;/ \ 

11. e.Firma e_mltida 
1
por el SAT (e.Firma): Es el conjunto de d<:Jtos y caracteres que 

permiten \Ja i<;Jentificación del firmante, que ha sido creada por medios_ 
electrónicos bajo su exclusivo control,\ de manera que $stá/vinculada , ~ 

únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere.Jo que p7rmite que sea 
detectable cualquier rnodificpción ulterior de éstos, l<:J cual produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa; 

111. 
1

Formato Electrónico de Información y Métricas (eFIM): Medio de presentación 
para que los Operadores puedan realizar un trámite, el cual se define como 
cualquier solicitud o entrega de información que los qperadores hagan anfe el 
Instituto, ya sea para cumplir con una obligación, ob_tenerl.ún beneficio o servicio 
o, en general, a fin de que1 se~emita una resoluci6n pór parte del Instituto. Los 
eFIM estarán disponibles en el Portal del Instituto. Adicionalmente, para los eFIM 

/ 

establecidos en los\ presentes Li~eamientos, se incluye una representación 
gráfica de cada uno de ellosdel anexo 2 al anexo 29; 

IV. Guía de Referencia para el lletlado de los Formatos El~ctrónicos de Información 
' -y Métricas (Guía de Referencia): Documento que establece la estructura, los 

parámetr0s, los servicios considerados y las desagregaciones de los indicadores 
contenTdos en los Instructivos para el ller;iado de los eFIM que emita el Instituto. 
La Guía de RefEÍrencia estará disponible en el Portal del Instituto y se actualizará 
conforme se añadan más eFIM; 

-v. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

/ -

VI. Instructivo de los Formatos Electrónicos de Información y Métricas (lnstibctivo): 
Documento asociado a cada eFIM, que establE¡)ce los términos en que la 
información debe entregarse al Instituto por parte de los Operadores, con base 
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en la estructura establecida en la Guía de Referencia. Los Instructivos Be cada - ' 

eFIM emitido en los presentes Lineamientos se encuentran del anexo _2 al anexo 
29; / 

VII. 
VIII. 

Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusic;>n; 
Lineamientos; Los presentesuneamientos que crean e( sistema de métricas de 
telecomunicaciones, establecen la metodologfa, los formatos y la periodicidad 
con que 16s operadores entregarán información para integrar el ace¡yo 

! 
estadístico del sector de telecomunicaciones, y-establecen diversas medidas de 

\ 
simplificación; 

IX. Listado de Definiciones y Criterios: Documento que establece las definiciones y 
criterios a considerar para el cumplimiento de los presentes Lineamiento~ por 
parte de un Operador. Se encuentra en el anexo l de los presentes 
Lineamientos; ! '/ 

X. Manual de Operación del Sistema de Métricas\ de Telecomunicaciones 
(Manual); Documento que describe lg,, operación, uso y características del 

Sistema de Métricas de Telecomunicaciones; " .· 
XI. Operador: Concesionario, auforizado o permisionario que presta servicios de 

telecomunicaciones con fines comerciales, que se encuentran sujetos al ámbito 
de competencia de la Ley; ) / 

/ / 

XII. Portal: Página de l(1tern51t del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
XIII. SAT: Sistema de Administración Tributaria; 
XIV. 

XV. 

XVI. 

Servicios Considerados: Aquellos servicios mayoristas o minoristas, provistos o 
adquiridos por los Operqdores que se establecen y definen en la Guía de J 
Referencia; · 

' Sistema de -Acreditación: Sistema electrónico para el registro y control de 
acreditaciones, entre otras funciones, para efectos de los lineamientos de 
trámites electrónicos y firma electrónica que emitirá el Instituto; y 
Sistema de Métricas de Telecomunlcóclones (SiMei); Si~tema electrónico del 
Instituto, el cual contará con bases de datos y procesos, que permitirán la 
cá'ptura, gestión y ' validación automáti2:a de información de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, mediante el cool los Operadores deberán 
cumplir con las 6biigaciones, conforme cí lo indicado en los parámetros de los 
eFIM aplicables; · 

\ 

Las definiciones compren<;Jidas en 
lndi~tintamente en singljlar o plural. 

1 
el presente artículo pueden ser utilizadas 

) 

J 
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CAPITULO 11 
J Del Formato Electrónico de Información y Métricas (eFIM) 

-_-_/ 

TERCERO. Los eFIM tienen por obj€Jto brindar mayqr claridad y transparencia a los 
Operadores en los trám_ites realizados ante el Instituto. 

CUARTO. Los ~FIM pueden pre¡;entarse mediante diferentes sistemas electrónicos de 
captura del Instituto, los cuales aceptarán diferentes formatos tales como archivos CSV 

' o formularios web, entre otros; en función de la información que se,solicite. El sistema de 
captura empleado por cada eF.IM será definido en sus respectivos Instructivos. 

; '·, CAPITULO 111 \ 
' ' De la entrega de la información de telecomunicaciones a cargo de los Operadores 

" QUINTO. Para efectos de los presentes Lineamientos. los Operadores deberán cumplir 
sus obligaciones de entrega de información. a través del Sistema de Métricas de 
Telecomunicaciones cSiMel) disponible en el F'qrtal. conforme a la siguiente tabla: 

1 

'' "1 

3_ 

4 

5 

' .6 

Solo aplica en caso de p oVeéí-serviciOs-de Telefonía Fija: 

_?f~('.)_\/~_f:! __ !~-~-~J ___ () __ r:0_ ~-~--9-~---~Q_Q~_Q_QQ __ l_f Q_~~-5. __ í!l_~-~-s-~_ ~-l~-~---~-~-~-~-~-l~-~-~-~-E~~~--!:~!-~--~-~~x!~_L<?_~_ 
Solo aplica en caso d~ proveer servicios de Telefonía Móvil: 

? __ ~!~Y~-~---~K~_'!l_g __ ~-~~--~-t'l~~-'q_q_q,ooo llneas ~-~--~~u-~ 1_~5.. -ª~-~L!.m~_l_~das para e~te servicio? 
Solo aplica en caso de proveer servicios de Telefonía Móvil de OMV: 
¿Provee igual o más de 10,000 líneas mensuales acumuladas para este serviclp7 
s~-1~--~-p-11·¿~-~-~---~-~~~-d-~···p·~·~v~-e~ .. ~~-~~-i~-¡~~ ·de .. ·r~1e·f~~-¡~· .. ¡;·¿·bii~~-; ................ · .......... ; .. ,,. ·· 

i _ "-~-~X9cYt'.=.~ .. !~.l:l~.1.}? _ ~--~-~ .. :ª_~_ .. !9-! _ _qgg._ lf.1:1.t'.=_~1'--~-~-1:1-~~-9_1~~-~~-~-f!l-~ l_a_~_ 9_~ _ _p_~-~-~--~-~!-~--~-~~-'-'.i_<:i_()_? __ 
Solo aplica en caso de proveer servicios de lnte~net Fjjb: 
¿Provee igual o m_ás de 200,000 accesos mensuales acumulados para este servicio? 

•-;------------~-----'-:._-------- --•-Y --------- ----· -<-- -- '"' • 
¡ Solo aplica en caso de proveer servicios de !nternet,Móvil: 

R1131 

R1132 
/·i 

R1133 

R1134 

R1141 

R1142 
¿Provee igual o más de 1,000,000 aCcesos-mensuale's---acumulados para este servicio? 

··-·--· ---.... -----· .... , ... ,., ... , , ..... --.. """""'"'"'" ""' '""' """"""''" ""'}'" ............ ,.,,,,,,,,, .............. . 
Solo aplica en caso de proveer servicios de Internet Móvil de OMV: 

lP.r~ve.~ ,,i,~ual. º· m.á.s,,de ~0!00,0 ~~ce?_º~,. r:n_<'.!~su_a!~s-~c~~-~[ad"~~-p~~~--~~t~ ~-~'Y!~!-~? __ _ 
¡ 

1 

8 
Solo aplica en caso de proveer servicios-de Internet Satelital: 

-----~-~-~'?~~r:_l~~"~_L? ___ r:!l_~_? __ ~-~--!!_g_g_q __ a._~S~5.'?~---~-~-~-~~-~-1~~"-~-~-~-~-ll_1~-~~--P-~-~-~--!=-~-~~--~~-r:'-'.i_~i._C!? ___________ _ 
Solo aplica en caso de proveer servicios de TV y Audio restringido: · 

9 
J .?.~~C)Y~.~- _i~--~-1_ .. '?. ~-~-~---~-~ ... ?D()_~_()pq -~ccesos mens_ll_~_les a..~-~-1!1.~_la._~.<?"5.. p_~-~~- ~-~-t~ __ S._i:_ry_i_~i.~?-~-

- ! ___ _ 

7 

10 1 Solo aplica en caso de proveer servicios enlaces dedica-dos fijos: 

'' __ .. ·'- . ? ~~<?X~_f'.'..J_~ -~--a I_ g --~-~-s---~--~---~-º-0.·-~-~L~~--~-~---~-~~-?._~-~ l~_? __ ~_c:_u_~_l:l:l_a_9g_s __ p_~-~~---~-?_!_~--?~~\/l~l~?c 
, 1 

11 
, Solo aplica en caso de proveer servicios de renta de capac_idad satelital: 

---- ---¡--T 

/¿Provee igual o más de 500 enlaces mensuales acumulados para este servicio? 

._ .. j_ ?·_··_r_·_·-~_'8°_~·-·_·i_~-~p-~áª_·i·_ª_s;:·_q_·~-~----~-I_ .. ~}_·_~--~-~-~? __ '! __ ~_I~ -~-~--~---ª·-~-'__i'~-~--é~-~-~--~-~~--~--.s_·_·_~_~.i__~_i_1_~-!~s? _ (d. e. ¡·~--i-a 1 a 11 l 

13 
Solo aplica en caso de proveer servicios\fijos a otros Operadores para su reventa: 
¿Iguala o supera ingresos de 10,000,000'MXN mensuales acumulados para este servicio? 

: 
14 

, S~i0-1ip!ic~·~n y~·s·~·de p-r~v~~r s.ei-vic1os ~ó~ilés a otroS opeíadores para su reV-€nta: 
! ¡ ¿Iguala o supefa ingresos de 10,000,000 MXN mensuales acumulados para este servicio? 
-,~--'·--~---• •----'" ,., ________ ,_, ____ • .--..-, ·-;:_f WY,<"" ~ ' -~, ._,, -- M -- ''', ." o'' " 

\ 

R1143 

Rl144 

R1151 

R1161 \ 

R1162 

R1121 

R1211 

R1212 

R1120 

Rf220 

4 

\ 
\ 

j 



\ 

\ 

I---5\;¡-Q·--·apij"¿a en -(;~;-o---d~:--¡;-fQ~~~r ser-:;iCi~-5--·de-ciílt~-~(;·~-ne~iÓ~---de ____ VQZ ___ y};;·. SMS a otros 

15 Operadores: 
-~"¿Iguala o supera ingresos de 10,000,000 MXN mensuales acumulados para este servicio? 
: ·--50·10 a P 11 ca ·e-n·-cas·O-(ie--P rovee r a·cce·sa--m ayo-¡:¡ Sta a 1 n tern·et--a-ot-ros-·op era.d'OreS~ ------------------- ------ -i--

16 i .. -~ l_~_u_a_ 1 a __ ~- _s_~_P_E'!_~~--i~-~-~-E'!?.Cl~ .. d r: ___ !Q,g_g_g_,_q_g_g_}~~-~--t'-J ... rTl.E!~~-~-~ _l_E!_s __ <3_~_L!_rTl_~_l"<3_?_\J.~ .. P<3[.~ __ e_?_t_E;! __ s_E'!_~~-~~-~?_?_ " ! 
17 

18 

19 

20 

Solo aplica en caso de proveer servicios de usuario v,isitante a otros Operadores: . 

?_l_~_lJ_~!-~- --~--~u pera in_~E~~-~~-~_': __ ~_o. __ 000, 000 _ ~~-~--t!l-~-~-~-~-~_les acu IT1 _lJ __ 1~_~_(?-~J?~-~-~-"E:!st e servic_1_0:_? ___ '._ 
SÓio aplica en caso de proveer servicios de acceso al bucle a otros Operadores: - --
~~g"lJ-~~?_s_~ pera in~re~_C?_~--~~_:!_9,qoo!o90 _r:vi~~-~~~lJ~~es acu m_lJlad~~~ par~~t-~ servicio? 
Solo aplica en caso 'de proveer servicios de Coubicación a otros Operadores: 

~ l~y ~-1-~ __ i:>_~y EE'!_r_~ __ ingresos --~-~-~_g!g_g_g_~ _ _g_g_g _M XN m en_~-~-~!_E'!_S __ ~-~-lJ 1!1_1:1_1 ado:~ .. e~~-~--E'!_S_!i:_ ~-~-!Yi_c_i_o? 
Solo aplica en caso de proveer servicios de compartición de obra civil a otros Operado-res: 
¿lgu~la g __ ?_l~J?~~a ingresos dE! __ ~_Q,º-º-°!000 _ t0XN men~!J_a_l~~--~-i:um u_ la~os PJr<3 __ ~s_tE!~~~-vi_~i()? 
Solo aplica en caso de proveer canales y/o contenidos a otros Operadores: 

21 ¡, ¿iguala o supera ingresos de 10,000,000 MXN mensuales acumulados para e?-te servicio? 
. --i-i ¡¡ 5·~·10 apli~~ -~-~--~~s~-(ie ~ove~r--~~i~~~~-d-;;;j"¡·c~dos fú-~;-;-~tr~~,-op-~·ra·ctor~·s:-/' /,.,-

R1221 

R1222· 

R1223 

Rl231 

R1233 

Rl241 

Rl251 

R1261 
~-1K~-~1-~ .. ? __ sl.! p_e r~ __ !_i:1_~-~-~~~~ ~ ~- . 1q, _qqq ,_g_O_Q __ ~~~---~ i:i:i.s .. lJ ~-1 e~ ---~--~-lJ _f!l_"lJ_l_~-~-()-~_p_~-~-~ este se rvi ci o? ......................••......... ·········· 
Solo aplica en caso de proveer capacidad satelital a otr-0_s Operadores: 

23 
_?_l_~_lJ_'!l_'! __ () __ s\Jpe_ra _i_~~-~~-?E.~ __ 9_~ __ 1q1900,_q9_0_ .. ~"~-~--'!'~-~-~u~le_s ?C~~-~!'!~-9?_.P_~-~~--~ste_ se~vic_1g?" 

24 : __ -~-~'-~Pc:l_r:1.~ _de _inf~-ª-~~-t-~-lJ~~Lª 9.e rede~~~--~-~-~~-~-()" E~<?P!as? 
25 · ?_Ha respo_~-~l9_i:> __ 9_lJ~--~-í .~ 1 m.~~~-~--~ __ a_l~_lJ_~~---~-~ las preg_L!_r:t_~-~-~-ª-~-!-~-~i_<:):_~~-s? _(_de ""_!_ ? __ l_~--?~L-

~-r:i-... ~-~--S_() ___ ~-~--_Qg_p_~_C?Pl?.~~-!.?.~-~-~--~L~-~-lJ_r:i.i:>._ .. ~-~ .... 1.t?_~ ... s~.~-~~-i~-~--~-~_f_i_~.i~-~~L-~.~~.P.?.~.-~ .. ~---~-º-- -1- .. 

R1262 

Rl123 
RlOlO 
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SEXTO. Las 26 condiciones establecidas en la tabla del Lineamiento Quinto deben seguir 
las siguientes reglas: 

.J • 

./ 

l. En caso de qué el Operador cumpla con alguna d.e las conáliciones, deberá llenar 
el eFIM correspondiente indicado. ~ · 

/ 

11. En caso de que el Operador no provea el servicio considerado ·en alguna de las 
condiciones de la 1 a la 11 o de la 13 a la 23, no será necesario entregar los eFIM 
establecidos en la<:;olumna "Formatos en cas0 de responder Si a la Condición" ni 

' b ' 1 tampoco los e¡EIM esta lecidos eri la columna "Formatos en caso de responder 
NO a la Cef1dición" 

1 
SÉPTIMO.- Los eFIM establecidos en la tabla del Lineamiento Quinto, así como los 
Instructivos y periodicidad correspondientes podrán encontrarse en los siguientes anexos: 

1 

... R.10 .. 1 .. 1.. .............. L 
R1120 
R1121 

R1123 

3 
4 
5 - . -------~- ---- . 
6 ...........• , ........................... . 

R1131 
R1132 

R1133 

R1134~. 

7 
8 

5 

/ 



/ 

<¡ 

___ Rll4,1 11 
R1142 12 

-- -- - --- -·--- --
R1143 13 
R1144 14 

. -············--------------- -
Rl151 15 -- ------- - - -- - -- --

R1161 16 
-----r--~----1-- - - -- -- . 

R1162 17 

. ---- --------- R1211 -W 
R1212 19 · 
R1220 20 ---- --;---------- --

R 1221 21 
R1222 22 - - --·-···············-------- -
R1223 23 

•------- •·············· 

.. """""--"--"----"---

R1231 24 
R1233 25 
R1241 26 
R1251 
R1261 
R1262 

27 
28 
29 

------ ---- -- -- / 

f OCTAVO.- Los eFIM establecidos¡en la tabla d(>I Lineamiento Quinto serán llenados por 
·ro~ operadores, atendiendo a lo dispuesto en el Instructivo correspondiénte a cada eFIM 

; y considerando el Listado de Definiciones y Criterios, el Catálogo de Desagregaciones y 
la Guíd de Referencia. 

) 

NOVENO.- Cuando los Operadores envíen los eFIM establecidos en el Capítulo 111 de los 
presentes Lineamientos, el \)iMeT, en caso de aceptar)a información, proporci9nará de 
manera automática un selló electrónico oo tiempo con la fecha y hora de su recepción. 

i 
1 1)1 respecto, el Instituto revisará la información dentro del pla~o máximo de 90 (noventa) 

días naturales siguientes a su presentación. En caso de que la información tenga 
inconsistencias o errores. el Instituto deberá requerir, dentro de estos '90 (noventa) días 
naturales al Operador .a través del SiMeT, para que en un plazo que no exceda de 10 
(diez) días hábiles, el Opera'dor presente la información. necesaria para su aclaración, 
precisión o sustento. 1 

/ . 
Dicho plazo podrá se_r pror¡ogado a solicitud del Operador, siempre que la solicitud se 
presente dentro de lds 5 (cinco) primeros días hábiles del plazo originalmente otorgac:to. 

1 
En ningún caso la ampliación excederá de 5 (cinco) días hábiles adicionales. Cuando 1

• 

se amplíe el plazo, la prórroga empezará a contar a partir del día hábil siguiente a aquél 
en que venza el plazo de 10 (diez) días hábiles originalmente otorgado. 

I 
Transcurrido el\plazo de 90 (noventa) días naturales mencionado en el segundo párrafo 
del presente Lineamiento, sin que el Instituto ·requiera aclaraciones o información 
adicional a Íbs Operadores, se tendrá por cumplida la obligación de entrega de la 
información respectiva. / / 

6 
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Lo anterior será sin perjuicio de las atribuciones del Instituto en materia de verificación y 
de imposición de sanciones por las infracciones previstas en ~!artículo 298 de IOLFTR. 

\ CAPITULO IV 
\ 

Del Sistema eje Métricas de Telecomunicaciones (SiMel) 
\ / 

DtCIMO.- El SiMeT tiene por objeto que los Operadores cumplan cÓn sus obligaciones 
de remisión de información que determinen los eFIM. 

' DtCIMO PRIMERO.- El SiMeT será. administrado por el Instituto y constituye uno--
herramienta tecnológica para gestionar eficientemente el ct1mplimiento de las / 
obligaciones de entrega de los eFIM, incluyendo la información que contribuya-a la 
integración del acervo~stadístico del Instituto. para un rn:Jecuado análisis de los sectores ¡ 
regulados. \ 

/ ·- .• • 1 

El SiMeT estará dispÓnible las 24 horas de todos los días del año en el Portdl del Instituto. 
- / \ :' / 

a efecto de que los Operadores cumplan con lo dispuesto en los presentes Lineamientos 
y demás disposiciones administrativas que utilicen el SiMeT. 

, ----- ----..._ 

DtCIMOSEGUNDO.- Cualquier información que déba ser remitida poÍ'medio del SiMeTy 
se entregue por un medio distinto, se tendrá por no presentada. / 

! .. -· . / ~ 
El SiMeT, no permitirá cargar la información que incumpla los criterios establecidos en los 
Instructivos de cada eFIM. De_ntro de estos criterios se encuentran los siguientes: 

/ 

• No cumplir con las reglas establecidas en el Capítulo 111 de los presentes 
Linedmientos;- ' 

• Entrega de campos vacíos en•los archivos CSV; 
• Valores .· de desagregación que no correspondan con el Catálogo de 

-- :' \ \ 

Desagregaciones; ,_ 
/ 

-
• Empleo de diferenfes unidades de medida a las establecidas; 
• Archivos CS~ mal estructurados de acuerdo con las características establecidas 

en los Instructivos de los eFIM; / 

En caso que el SiMeT no se encuentre disponible. el Instituto habilitará otro medio que 
/ 

permita lq entrega de los eFIM establecidos por el lnstitutq, el cual será definido en el 
Manúal del Si Me T y publicado en el Portal del Instituto. 

( 

D~CIMO TERCERO.- El SiMe T operará conforme a lo siguiente: 
l. Adoptará procesos utilizando la e.Firma para garantizar la integridad, 

confiabilidad; autenticidad, trazabilidad, confidencialidad, disponibilidad y el I:!º 
repudio de la información e'ntregada mediante acc~ones que eviten su 
alteración. pérdida, acceso u obtención no autprizados o usos indebidos; 

\ 
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JI. Permitirá el acceso mediante un vínculÓ en el portal de trámites del Instituto; 
111. Permitirá la captura de los eFIM qsí como las aclaracio,n~s correspondientes que 

pudiera requerir el Instituto; 
IV. Permitirá el registro de múltiples credenciales para el ingreso de la información de 

los Operadores; 
V. Pérmitirá g los Operadores la verificación previa d~ la información que se deba 

entregar; 
VI. Generará acuses de la ~ntrega registrada y en su caso. notificaciones no 

1 repudiables; 
VII. Permitirá la interoperabilidad con otros sistemas de información del Instituto, a 

\ través de servicios y protocolos de comunicación estándar; 
VIII. Corntará con funcionalidades de r¡otificación electrónica por partedel Instituto a 

los Operadores; 
IX. ·Contara con mecanismos de seguridad para la descarga de información histórica 

presentada; y 
X. Contará con un registro personGJlizado de 'las actividades realizadas, el cual 

/ \ . 
deberá incluir al menqs el usuario, fecha, hÓra y actividad realizada; 

' ,/"/ 

¡ \ 
Para el detalle de todas las cáracterísti~a¡; y funcionalidades del Si Me T. se proporcionará 
un Manual que estará disponible a.través del Portal del Instituto. 

- / 

' 
CAP[TULOV 

Del Registro de Acceso f'.ll SiMeT 

DtCIMO CUARTO.- Los 'Operádores deberán solicitar ante el Jr\stltuto el registro de 
acceso al SiMeT conforme a lo siguiente> 

\ I 

\ 
l. El rep;~sentánte o apoderado legal del Operador con poderes generales para 

actos de administración deberá solicitar al Sistema de Acreditación del Instituto, 
por única vez. el registro tanto de su representada como de SIJ propia persona, a 
través de los medios electrónicos que para tales fines establezca el Instituto. 

-11. En caso que el Operador disponga de.más de un representante o apoderádo. 
legal con poderes de administración, todos ellos podrán igualmente. solicitar su 
registro mediante el Sistema de Acreditación, una vez que el registro del Operador 
quede confirmado según lo indicado en el punto anterior. 

111. Un representante~ apoderado legal deberÓ entonces registrar a su representada 
parci efectos del SiMeT. El registro implicb cumplimentar un formulario electrónico 

/ / '/ 
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' para indicar con qué condiciones establecidds en el Lineamiento Quinto cumple 
el Operador, para asignar consecuentemente los eFJM que deberán ser 
entiegadqs. 

1 

IV. Una vez confirmado el registro electrónico del Operador y de su/s representante/s 
\ 

o apoderado/s legal/es, estos podrán designar a personal adicional autorizado 
para que gestione las tareas administrativas correspondientes dentro de Jos 
sistemas electrónicos del Instituto. Este 'personal adicional autorizado no tendrá ICÍ 

·posibilidao de firmar electrónicamente mediante la e.Firma la documentación o 
formulari~s entregados,-·que deberá ser firmados por el/los representar¡-te/s 
legal/es con administración. 

--

v. Si por motlvos de su 9peración, la situación de un Operador cambiara respecto 
_, --

de las condiciones mencionadas en el numeral 111 anterior, el representante legal 
- < ' 

o el personal adicional autorizado deberá proceder a actualizar el reg9tro del 
Operador, para re-evaluar los formatos y las hojas de información que les aplicaría 

- ---, 
en esta nueva situación. 

\ 

DtCIMO QUINTO.- El Sistema de Acreditación emitirá un acuse electrónico relativo a la 
-recepción exitosa del registro de acceso al propio Sistema de Acreditación y al Sif111eT. El 
acuse contendrá entre otra información, la fecha y h_ora de recepción, así el nombre de 
la persona que firma la solicitud. 

\ -~ 

En-easo.()e no recibir un acuse electrónico relativo oda recepción exitosa por parte del 
lnStituto de id solicitud del registro de acceso en un máximo de 2\días hábiles posteriores 

\ al envío df la misma, se debeia proceder nuevame¡nt~a so\icitar dicho registro. 

J Cuando el registro de acceso no cumpla con los requisitos o no se acompañe de la 
información correspondiente, el lnstitutq prevendrá al promovente a través del correo 

/ electrónico facilitado, por una sola vez, en un plazo que no excederá los veinte días 
hábiles contados a partir de Ja recepción de Ja solicitud de acceso al Sistema de 
Acreditación. El interesado deberá subsanar Ja omisión dent_l'o de U9- plazo yiue no 
excederá d§. diez días- hábiles, contados a partir de Id recepción de la misma. 
Transcurrido dicho/plazo sin desahogar la prevención, ~e tendrá por no presentada Ja 
solicifÚd. 

DtCIMO SEXTO.- Será responsábilidad de Jos representantes legales y el personal 
/ 

adicional autorizrn;Jo, el resguardo y uso de Ja e.Firn;:ia para el c,umplimiento de los 
' presente¡s Lineamientos. 
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CAPITULOVk 
De la verificación y las sanciones 

/ ( 
/ ( '¡ \ 

DÉCIMO SÉPTIMO.- El Instituto supervis¡:irá y verificará el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los presentes Lineamientos conforme a lo establecido en el TÍTULO 

' . \ 
DECIMO CUARTO de IÓ Ley. \ 

Las infracciones a lo dispuesto en los presentes lineamientos serán sancionadas en 
términos d~[ TÍTULO DÉCIMO QUINTO de la Ley. 

DISPOSICIONES lRANSITORIAS DEL ACUERDOPOR EL QUE SÉ EMITEN LOS LINEAMIENTOS 
QUE CREAN EL SISTEMA DE MÉTRICAS DE TELECOMUNICACIONES, ESTABLECEN LA 
METODOLOGIA. LOS FORMATOS Y LA PERIODICIDAD CON QUE LOS OP~RADORES 
ENTREGARÁN INFORMACIÓN PARA INTEGRAR EL ACERVOESTADISTICO D.EL SECTO~ DE\ 
TELECOMUNICACIONES, Y ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN 

ARñCULO SEGUNDO.e Con relación p los Lineamientos a que se refiere el ARTÍCULO 
PRIMERO de este AcueJdo, se estará a lo siguiente: 

l. Los LineamientQs entrarán en vigor a los 90 días naturales siguientes a lc:¡ 

11. 

\ publicaeión del Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
- 1 

El Instituto publicará un aviso en el Diario Oficial de la Federación mediante el cual 
informará, con diez días hábiles de anticipación, la fecha en que el SiMeT sE¡rá 
habilitado en el ~or\al del Instituto. 

i / 

A\ partir de la publicación del aviso referido en el 'párrafo anterior, el Instituto 
publicará en su Portal el Manual de operación del SiMeT. 

\ 

Hasta en tanto el SiMe T no se encuentre habilitado, los Operadores deberán 
conservar la información correspondiente conforme a los términos establecido en 
los Lineamientos, debiendo proporcionarla en caso que se_Jas requiera. 

1 / 

/ 

111. Las entregas de informaci~n que se encuentren en trámite a la entrada e~ vigor 
de los Linear:nientos, se atenderán hasta/su conclusión conforme a los plazos y 
requisitos establecidos ~n los ordenamientos vigentes al momento de su inicio. 

- / 
--

~v. El Instituto revisará los Lineamientos cada 2 años, a partir de su entrada en vigor, 
\ - -

a efecto de determinar, en su caso, cualquier modificai:::ión a los mismos. 

I 
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--- ---- - _-- ----- ' _/ 1 / 

El Sistema de Acreditación necesario previo al registro en el SiMeT, se definirá en 
los linea¡nientos ,que para efectos de uso dé e.Firma y de trámites electrónicos, 
emitirá el Instituto. 

VI. Se derogan las siguientes disposiciones: 

\ 

/ 

a) Regla 23de las Reglas de Telecom\jnicacipnes Internacionales. ·-
Se _deroga consecuentemente el anexo l, por lo cual_las obligaciones de 
entrega de inforíl)ación mediante los siguientes formatos quedan sin efecto: 

1. Formato 001: Reporte de tráfico de larga distancia Internacional de '•. 
-salidd. 

2. Formato 002: Reporte de tráfico de larga distancia internqcional de 
salida. 

3.Jormato 003: Reporté de tráfico de larga distancia iriternacional de 
entrada. 1 

I 
4. Formato 004: Reporte de tráfico de larga di~toncid internacional de 

salida por pgís. 
- 5. Formato 005: Reporte de tráfico de larga distancia internacional de 

entrada por país. - -

6. Formato 006: Reporte de tráfico de1 larga distancia internacional de 
salida por 

entidad federativa. \ 
7. Formato 007: Reporte de tráfico de larga distancia internacional de 

entrada f)Or __ 
entidad federativa. 

fa· Formato 008: Reporte de tráfico de larga distancia internacional de 
salida de 

mensajes cortos. / 
9. Formato 009: Reporte 

1
de tráfico de lqrga distancia internacionÓI de 

entrada de ' 
mensajes cortos. / 

10. Formato 010: Reporte de tráfico de larga distancia internacional de! 
salida por país ' 

por tipo de red. ... / _ -~ 
11.!Formato 011: Reporte de tráfico de larga distancia ·(nternacional de 

entrpda por país ! 
por tipo de red. • 

b) Regla 5 de las Reglas del Servicio de Larga Distóncia. 

c) Regla 38 de las Reglas del Servicio de Larga Distgncia. 
--:;/' '-

' 1 ' 

\ 
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VII. 

1 d) Regla 39 de las Reglas del Servicjo de Larga Distcmcia. 
' \, / 

( 

e) Artículo 7, Fracción IV ~el Reglamento del servicio de telefonía pública. . . 
Consecuentemente. las obligaciones de 'entrega de información mediante 
los siguientes formatos quedan sin efecto: 

/ 

l. Formato DTP/001: Información general de la prestación del servicio de 
telefoníá 

¡ 

pública. 
2. Formato DTP/002: Seguimiento de solicitudes en trámite de líneas para 

la prestación 
del servicio de 'telefonía puolica 

I 
,_ \ 

f) Artículo de las Constancias de Registro de Servicios de valor agregado que 
• 

establezca la obligación de proporcionar aquella información estadística que 
le sea requerida por la G:omisión para conocer la operación y explotación de 
los servicios. Consecuentemente, las obligaciones de entrega de informaciór{ 
mediante el siguiente formato quedan sin efecto: 

Formato: Formato anual de información estadística 
1
de los prestadores 

de servicios 
detelecomunicaciones de valor agregado 

Se abrogan las Disposiciones Generales (elativas a la Información Estadística de/ 
•Tráfico que deberán entregar los concesionarios del servicio público de telefonía 
básica de11arga distancia, emitida el 9 de junio de 1997 mediante resolución 
P/090797 /0128. 

/. 

\ Consecuentemente, las obligaciones de entrega de inforrfiación mediante los , 
• • 

·Siguientes formatos quedan sin efecto: / · · 

l. Formato CFTRep.Traf. 001 :' Repsrte de tráfico de larga distanc!a 
nacional e 

Internacional de salida. 
2. Formato CFTRep.Traf. 002: Reporte de tráfico de larga distancia 

nacion~I e 
..., Internacional de salida. 1 

3. Formato CFTRep.Traf. 003: Reporte de tráfico de 19rga distantia 

interna7ional de 
/ 

-----,1 
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\ 
entrada. 

4. Formato CFTRep.Traf. 004: ~eporte 1 
de tráfico de larga distancia 

internacional de._ 
salida por país. 

/ --~· Formato CFTRep.Traf. 005: Reporte de -- tráficó de larga djstancia 

internacionarcie 
entradápor país. 

VII~ Se dejan sin efecto los siguientes medios de presentación: 

a) Medio de presentación: Estadísticas de líneas por entidad federativa --
b) Medio de presentación: Estadística de línea~Cle las principales ciudades 
c) Medio de presentación: Formato l. Indicadores Financieros y personal 

ocupado / . ¡ 
d) Medio de presentación: Formato 2. Información estadísti't;a de telefonía local, 

)_ 

líneas en 
.... 

S?Jrvicio, residenciales t.no residenciale,s 
e) Medió de presentación: Formato 2-A. Tráfico de minutos, llamadas y monto 

\ ' facturado de las ---
\ / líneas tc¡itales, residenciales y no residenci);lles - < _ 

f) Medio de-0resentación: Formato 3. Información estadfotica de telefonía local. 
Monto /:-\- L ---

·facturado por el servicio de telefoníq local 
IX. La obligación de informar al Instituto Federal de Tel1>comunicaciones el volumen 

de quejas, reparaciones y bonificaciones, estableeida e.n el artículo/ 79 del 
Reglamento de Telecomunicaciones, se tendrá por cumplida con la información 
que se presente en el formato "Anexo 05.- Instructivo Rl 121 Comercialización 
Minorista" que los Operadores se encuentran oblig_ados a entr(gar de 
c;informidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo, en l~s términos 
establecidos en los LINEAMIENTOS QUE CREAN EL SISTEMA DE METRICAS DE 

• ·TELECOMUNICACIONES, ESTABLECEN LA METODOLOGÍA. LOS FORMATOS Y LA 
PERIODICIDAD <:;ON QUE LOS OPERADORE,S ENTREGARÁN INFORMACIÓN PARA 
INT9GRAR EL ACERV,Q ESTADÍSTICO DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES, Y 
ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMP

1
LIFICACIÓN. 

.... 
X La obligación de proporcionar- al Instituto Federal de Telecomúnicaciones la . / 

información de altas-y bajas de suscritores, establecida en el artículo 40 del 
,- 1 

_ 1 Reglamento del Servicio de Televisión y f.udio Restringido, se tendrá por cumplida 
con la información qye se presente-en el formato "Anexo Q5.- Instructivo Rl 121 

13 
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Comercialización- Minor\sta" que los Operadores se encuentran obligados a 
entregar de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo, en los términos 
establecidos en los LINEAMIENTOS QUE CREAN EL SISTEMA DE MÉTRICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, ESTABLECEN LA METODOLOGÍA, LOS FORMATOS Y LA 

' ' 

PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADORES El'JTREGARÁN INFORMACIÓN PARA 
INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTJCO DÉL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES, Y 
ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN. 

ANEXOS l A '29 

ARTICULO TERCERO. Se adiciona un artículo SEXTO transitorio y un Anexo al Acuerdo 
medi9nte el cual el Pleno del Instituto Federal de\ Telecomunicaciones aprueba las 
Reglas de Carácter Genero! que estoblécen los plazos y ~equisitos para ei otorgamienfo 
de las autorizaciones en materia de telecomunicaciones' establecidos en la Ley Federal 

_ de Telecomunicaciones y Radiodifusión,_publicado_13n el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015, para quedar como sigue: 

J \ 

1 

SEXTQ.- Los titulares de constancias de registro de servicios de valor agregado que 
presten el servicio de Provisión de Acceso a Internet y no cuenten cor\ otro título " ' que los habilite para tal efecto, contarán con un plazo de 6 meses, contado a partir 
de la publie;ación del ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE 

~~~~~oi~~~~~~s ~¿R~!~~~~s:~E'~~¿~~~~~~l~~~'~isLO~~~~~~~~R~ 
ENTREGARÁN INFORMAÓÓN PARA INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DEL SECTOR 
DE TELECOMUN1cA!c10NES, y ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN.; 
Y SE REfORMAN, ADICIONAN Y DERÓGAN DIVERSASDISPOSICIONES DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL-CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLEdEN LOS PLAZOS Y 
REQUISITOS 'PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS AUT<!>RIZACIONES EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DEL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, Y DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE EL 
FORMATO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O 
APORTACIONES POR PARTE DE LOS1 CONCESIONARIOS EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES y_ RADIODIFUSIÓN QUE SEAN PERSONAS MORALES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO H2 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADJ06JFUSIÓN en el Diario Oficial de la Fed~ración, para 
tramitar y obtener una autorización para establecer y operar o explotar una 
Comercializadora de servicios de telecomunicaciones sin tener el carácter de 
concesionarib! a efecto de que puedan continuar drestando dicho servicio. ( 

' 

\ 
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Lo~_ interesados en transitar al régimen deautorizaciones en términos del párrafo 
que antecede, deberán presentar debidamente llenado el Formato "IFT
Autorización-Tl" que forma i;iarte de las presentes Reglas, con los requisitos referidos 

/ en la Regla 4 y , la información y documentación respectiva, así como el 
comprobante del págo de derechos o aprovechamientos correspondiente. 

ANEXO 
(Formato IFT-Autorización-Tl) 

/ 

ARTICULO CUART0. Se reformd el artículo 15 y s~ adiciona el Anexo 1 al Plan Técnico 
Fundamental de lnterconexión\e lnteroperabilidad, publ'icado en erDiario Oficidl de la 
Federación el 1 O de febrero de 2009, para quedar como sigue: 

1 ----

Artículo 15. Los Servicios de Interconexión deberán proporcionarse en cualquier 
punto donde sea técnicamente factible. A fin de cumplir plenamente con esta 

- - . 
obligación, los Concesionarios deberán entregar al Instituto durante los primeros 1 O 
días_ hábiles de cada semestre cale~dario, la informaCión relativa _a sus 
instalaciones que fungen como Puntos de Interconexión, para/su inscripción y f 

publicidad enel Registro Público de Telecomunicaciones, así como su publicación 
en el sitio de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. Dicha 
información será considerada de carácter público y se entregará conforme a lo 
dispuesto en el formato"F3102" previsto en el Anexo 1 de este Plan y a través del 
Sistema de Métricds de Tel.ecomunicaciones. \ 

ANEXOI 
Formato F3102 - Puntos de Interconexión 

DISPOSICIÓN lRANSITORIA DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL PLAN 
/ TÉCNICO FUNDAMENTAL 0E INlERCONEXIÓN E INlEROPERABILIDAD 

/ 

ARTICULO QUINTO. Con relación a las refo)mas a que sé refiere el ARTÍCULO CUARTO de 
este A-c;uerdo, hasta en tanto el Sistema de Métricas de Telecomunicaciones no se 
encuentre habilitado, los Operadores deberán entregar la información correspondiente 
conforme a los téfi11inos y en los formatos establecidos en el presente Plan, en medios de 
almacenamiento electrónico a través de Oficialía 'de Partes del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

ARTICULO SEXTO. Se modifican los acuerdos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTÓ y / 
1 

QUINTO del Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto FederaJ_. de 
/ 

15 
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Telecomunicaciones aprueba y emite el Formato para presentar la estructura accionaria 
o de partes. sÓciales o aportacion~s por parte dE') los csrcesionarios en mbteria de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean personas morales en cumpliífiiento a lo 
establecido en el artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

/ "' - -

publicado en el Diario Oficial de la'Federación el 19 de junio de 2015, para quedar como 

si9ue: 

\ 

PRIMERO.- Se aprueban y emiten los formditos "KOl 01 ", "K0102" y "\(0103" para 
' 

presentar la estructura accionaria o de partes sociales j) aportaciones por parte de>,_ 
los! concesionarios en materia de telecomunicaciones y radiodifusión que sean 
personas morales en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mismos que qóbmo Anexos se 
adjuntan al presente Acuerd9. 

' \ 
SEGUNDO.- Publíquense los formatos "KOlOl ", "KOl 02" y "KOl 03" en el Diario Oficial 
de la Federación. 

TERCERO.- Publíquense los archivos electrónicos delos formatos "KOlOl", "kOl 02" y 
"K0103" en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones para 
que puedan ser descargados por los concesionarios, personas morales, en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión y puedan presentarlo en tiempo y forma 

/ 

para cumplir cqn sus obligaciones establecidas por Ley. 
- \ \ \ 

\ 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Gqncesiones y SeNicios inscribir en el Régistro 
Público de Concesiones la información que\ se estableq:e en el formato "KOlOl" 
relativa a la estructura accionaria o de partes sociales de 16s concesrónarios de 
telécom,unicaciones o radióclitusión que se presenten en cumplimiento de la Ley. 

/ 

QUINTÓ.~ Se instruye a la Unidad de (;_umplimiento que en el análisis y evaluación 
del cumplimiento de las, obligaciones es/ablecidas en_ los títulos de concesión 
otorgados al amparo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y la Ley Federal de 

! 
Radio y Televisión, considere la presentación de los formatos "KOl 01 ", "KOl 02" y 
"K0103":én~u caso, como un

1
mediq de cumplimiento para aquellq~ obligaciones 

similares o análogas 6 las establecidas en el primer párrafo del artícÜlo 112 de la 
/ 

Ley Federal de Telecomúnicaciones y Radiodifusión. ', 1 
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/ INSllTUTO FEDERAL D[ 
TEL<COMUNICACIONES 

; ANEXOS 
. Anexo l. Formatos KOlOl Composición accionaria 

Anexo 11: Formato KOl 02 - Personas con aportaciones del 5% o más en la composición 
' accionarla / 

Anexo 111. Formato KOl 03 - Personas ffsicas con aportaciones del l 0% o más en la 
composición accionaria 

/ 
~ / "-.._ --- ' 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL1DE TELECOMUNICACIONES 

APRUEBA Y EMITE EL FORMATO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA AC<{IONARIA O DE 
PARTES SOCIALES O APORTACIONES POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS EN MATERIA 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE SEAN 8ERSONAS1MORALES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARl:fCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
/ 

ARñCULO SÉPTIMO. Con relación a las modificaciones a que se refiere el ARTÍCULOSEXTO 
de este Acuerdo. se estará q lo siguiente: 

- -- / 
l. Sé deja sin efectos el "FORMATO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA ACCIONARIA O 

DE PARTES SOCIALES O APORTACIONES POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS-EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIPUSIÓN QUE SEAN PERSGNAS 
MORALES EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO l T2'DE LA LEY 
-F~DERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", publicado en el Diario · 

1 Óficial de la Federación el 19 de junio de 2015. 

11. Ha~ta .en tanto el Sistema de_Métricas dé Telesomupicaciones no se encuentre 
habilitado, los Operadores deberán entregar la información correspondiente 

' conforme a los términos y en el formato establecido en el Acuerdo-mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomünicacior:¡es aprueba y emite el 
formato para presentar la estructura accionaria o de partes sociales o 
aportaciones por parte d~_ los concesionc¡irios en materia de telecomunicaciones 
y -radiodifusión que sean personas morales en cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en medios 
de almacenamient6 electrónico a través de Oficialía dé Partes -d~I Instituto 
Federal_1de Telecomunk:aciones. 

\ 
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ARTICULO OCTAVO. Se refolma la Regla Cuadragesimasegunda y se adicionan los 
Anexos 1, 11 y 111 a las Reglas del Servicio Local publicadas en el Diario Oficial de la 
Federal::ión el 23 de octubre de 1997, para quedar com~ sigue: 

/ 
Regla Cuadragesimasegunda. Dentro de los 30 dí~~ naturales posteriores al término 
de cada trimestre calendario, los concesionaliós de servicio local deberán 
presentar al-Instituto Federal de Telecomun,i<;:aciones un informe en los formatos 
establécidos en losAnexos 1, 11 y 111 de las presentes Reglas, en donde se indique lo 
siguiente: _ 

\ ---
1. La cantidbd de números en servicio por central local y por-grupo de centrales de 
servicio local, desglosados en residenciales, comerciales, de teléfono público o 

/troncales de conmutador, que existan áÍ término del trimestre inmediato anterior. y 
los minutos de tráfico público conmutado local y de larga distancia internacional 

\ 
de origen que hayan sido cursadps a través de su red; se entregará conforme a lo 
dispuesto en el formato "F3 l-03" previsto en el Anexo 1 y a través del Sistema de 
~~ ) \ 

. ' / \ 
11. La cantidad total de trdncales de interconexión asignadas a cada central local, · 

' -

desglo_~adas por tipo, capbci~ad y concesionario interconectado; se entregará 
conforme a I°' dispuesto en el formato "F3 l 01" p,revi:Sto en el Anexo 11 y a través del 
Sistema de Mptricas de Telecomunicaciones; 

r- - ' 

111. Informar respecto de las solicitudes de interconexión o de ampliación de las 
mismos' que se encuentren pendientes de llevar a cabo; se entregará conforme a _ 
lo dispuesto en el formato "F31 l l" previstoE)n el Anexo 111 y a través del Sistema de 
Métricas de Telecomunicaciones. 

/ 

En terryilnos de 1d Ley, el Instituto proceder,á a la inscripción de la información'antes 
indicada en el Registro Público de Telecomunicaciones. 

( 

\ 

\ 
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ll~STITUTO rrnrnAI. DE 
TELECOMUNICACIONES 

ANEXOS 
Anexo l. Formato F3 l 03 - Reporte de Centrales 

Anexo 11. Formato F3101 -'Í'roncales de Interconexión por central local 
Anexo 111. Formato F31 l l - 1Sollc::itudes de Interconexión pendientes 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA DEL ACUERDO POR"EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LAS ( 
REGLAS DEL SERVICIO LOCAL 

'· 
ARTICULO NOVENO. Con relación a las reformas a que se refiere el ARTÍCULO OCTAVO 
de ~ste Acuerdo, se estará a lo siguiente: -

1. Se dejan sin efectos los forl)T1ato~\ DSL/00 l, DSL/002, DSL/003, DSL/004, DSL/005, 
DSL/006, DSL/007 y DSL/008. 

11. Hasta en tanto el Sistema de M$_tricas de Telecomunicaciones no se eí1cuentre 
habilitado, los Operadores deberán entregar la información-correspondiente 
conforme_ a los términos y en los formatos establecidos en las Reglas del 
Servicio Locbl, en medios de almacenamiento electrónico a través de Oficialía 
de P9rtes del Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones 

~ --

TRANSITORIO 

\ 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

/ 
\. 

) \ 
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